
NOTIFÍQUESE, 

Saud 

SECRETARÍA: Cali, octubre 26 de 2020. A despacho de la señora Juez el 
presente proceso, informándole que no fue subsana la demanda dentro del 
término concedido para ello, siendo extemporánea la aportación de 
documentos. Sírvase Proveer. 

Sandra Carolina Martínez Alvarez 
Secretaria 

PROCESO 	VERBAL - SIMULACIÓN 
DTE, 	 LUCIO HUMBERTO MORCILLO Y OTROS 
DDO 	 LUCY AMPARO MORCILLO MORCILLO y OTROS 
Rad. 	 760013103012-2020-00133-00 

AUTO No 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
Santiago de Cali, octubre veintiséis (26) de dos mil veinte (2020) 

Como quiera que la parte demandante no subsanó la demánda en la 
oportunidad concedida en el auto inadmisorio de fecha octubre 2 de 2020, si 
en cuenta se Pene que la jornada laboral va desde las 7:00 a.m. a 12:00 m y , 
de 1:00 p.  m. a 9:00 p.m., habiendo sido recepcionado a través del correo 
institucional la documentación remitida para el presente asunto, luego de 
culminada la jornada laboral conforme constancias de recepción; ante lo cual el 
Juzgado, 

RESUELVE:  

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda en referencia, por lo expuesto en 
la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: Sin necesidad de desglose hágase entrega de la demanda y sus 
anexos a M parte actora. 

JUZGADO DOCE CIVIL CIRCUITO 
DE CALI 

Hoy en estado No  11--  2-  notifico a las 
partes el auto que antecede 

Santiago do Cali 
5 5 NOV 2520 
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